
Quito, 02 de Julio del 2019 

Señor: 

José Vicente cabrera Trelles 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ 

VIDEROS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

ERLINDO BAYARDO CASTILLO CASTRO, portador de la cedula N2 170854584-1 de estado civil 

casado con FABIOLA DEL CONSUELO VEGA ANDRADE con C.1.171932647-0, mayor de edad de 

nacionalidad Ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; y, FAUSTO RENE GUDIÑO MORALES con C.!. 

100219582-2, de estado civil casado mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, en calidad de 

CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 

hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; 

por lo que, solicitamos se digne a remitir a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

1.- TRANSFRENCIA DE ACCIONES. 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor FAUSTO RENE GUDIÑO MORALES, 

en calidad de CESIONARIO 2 ACCIONES NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $35,00/100, cada una 

registrada en el libro de títulos, o Talonarios de ACCIONES con el título N2 22, de fecha 19 de 

junio del 2019. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO, es de USD $ 70.00/100 dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica por las acciones. Reitero a usted mi especial consideración 

y estima. 

Atentamente, 
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FECHA: Zo— Jemio 2019 e 0037478 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Fundo há Gudir IHlenalbs 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ZOOZA YI SAL Z 

Se le extiende el presente CERT PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
id OA deb ao SIDO me anita el Dido e ab 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
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